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perlódlcos. (Ordenes de 6 de Abril d 

; 1^3®, y 3# de Oetnbre de CSS^fi.)

W

Poder Ejecutivo de la 
República.

IWinisterio de Gracia y Jus
ticia.

DECRETOS,
ISn atención al estado de inuti

lidad física para el servicio en que 
se encuentta D. Mariano García 
Cembreros, Magistrado dei Tribn- 
uai Supremo, de conformidad con 
lo que prescribe el art. 238(16 la 
ley provisional sobre organización 
del poder judicial, y de acuerdo con 
01 Consejo de Ministros,

Vengo en acceder á la jubiia 
clon que ha solicitado o‘»n el ha
ber que per clasiflcacion le corres
ponda, y en concederle con arre
glo al ert. 20-4 de la nienoionada 
I®y los honores de Presidente de 
^^la dei expresado Tribunal Su- 
Pfemo,

Dado en Logroño à veinticua
tro de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Fraucisco 
oerraoo—g¡ Ministro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Coime- 
uares.

En virtud de lo dispuesto en el 
art. 144 de la ley provisional so 
bre organización del poder judi
cial, y de acuerdo con él Consejo 
de Ministres,

Vengo en promover é la plaza 
de Magistrado del Tribunal Supre
mo, vacante por jubilación de Don 
Mariano Garcia Cembreros, á Don 
Emilio Bravo y Romero, Presiden
te tic la Áudienoiade Ma<Jnd,

Lado ea Logroño à veinticua

tro de Dieiembra de mil ochooieu- 
tos setenta y cuatro. "Pranciseo 
Serrano.—El Ministro de Gracia 
y .Tusticia, Eduardo Alonso y Col
menares.

En virtud de lo dispuesto en el 
art. Í4¿ de ia ley provisional so
bre orgauizacion dei poder judi
cial.

Vengo en promover á la plaza 
d President-j de la Audiencia da 
Madrid, Vacante por haber sido 
tambien promovido D. Emilio Bra
vo, á D. Casimiro Huerta y Muri
llo, que sirve igual cargo eu la de 
Barcelona.

Dado en Logroño á veinticua
tro de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y ouatro. —Francisco í 
Serrano. — El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

En virt'id de lo dispuesto en el 
art. 141 de la ley provisional so
bre Organización del poder judicial,

Vengo en nombrar para la pla
za de Presidente do la Audiencia 
de Barcelona, vacante por promo
ción de Don Casimiro Huerta y 
Marillo à D. José Maris Alonso y 
Colmenares, Presidente de Sala de 
la de Zaiagoza.

Dado en Logroño A veinticua
tro de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco 
Serrano..—El Mioistro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Colme 
nares.

En atención al estado de ina- 

tÜidad física para el servicio eo que 
se encueotra D. Mariano Maury y 
Gallego, Magistrado del Tribunal 
Supremo, de conformidad con lo 
que prescribe el art. 238 de la ley 
provisional sobre organización del 
poderjudicial, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en acceder á la jubila
ción que ha solicitado, con el haber 
que por clogiñcaclon le correspon
da, y ea concederle con arreglo al 
art. 201 de la mencionada ley los 
honores de Presidente de Sala dal 
expresado Tribunal Supremo,

Dado en Logroño á veinticua
tro de Dicienabre da mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Col
menares.

En virtud de lo dispuesto en el 
art. 144 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, y 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promover á la plaza 
de Magistrado del Tribunal Supre
me, vacaste por jubilación de Oon 
Mariano Maury, à D. Joaquin José 
Cervino y Ferrero, Magistrado más 
antiguo de la Audiencia de Ma
drid.

Dado en Logroño a veinticua
tro de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco 
Serrano. —El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

En virtud de lo prevenido en la 
disposición 8.* transitoria de la ley 

' provisional sobre orgauizacion del 
poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Magistrado de la Audienci de 
Madrid, vacante por promoción de

i D. Joaquín José Cervino, á D. Pau- 
s taleoa Ondoviila á Ibarra, Presi- 
| dente de Sala, cesante, de la de 
? Barcelona.

Dado en Logroño d veinticua
tro de Diciembre da mil ochocian- 
108 setenta y cuatro."—Francisco 
Serrano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

i Visto el expediente instruido 
; con motiva de la instancia elevada 
1 á nombre de Julián Costa y Ga- 
| mon, natnrai y vecino de Madrid, 
« pidiendo indulto del resto de la pe- 
i na de diez años de prisión mayor 
1 que le fuá impuesta por la Audien- 
| cia de esta capital en causa sobre 
s homicidio:

I Considerando que el rematado 
lleva extinguida la tercera parte 

, de su condena, dando pruebas de 
1 sincero arrepentimiento en tan 

j alto grado, que se ha hecho aoree- 
' dor al aprecio y distinción de sus 
¡ Jefes:
? Considerando que durante su 
' procesamiento sufrió ya siete me- 
: ses de prisión preventive, y que 
1 con anterioridad había observado 
1 una conducta intachable, ayudau- 
I do al sostenimiento de su anciana 
j madre, todo lo que induce á la de- 
1 mencia en su favor:

Teniendo presente lo dispuesto 
1 en la ley provisional establecien- 
¡ do regias para el ejercicio do la 
; gracia de indulto:
1 Visto lo informado por la Sala 
Í sentenciadora, lo consultado por el 
? Consejo de Estado y de acuerdo 
■ con el parecer del Consejo de Mi- 
i nistros;

Vengo en conmutar A Julian 
Costa y Gamón la pena de prisión 
mayor que sufre A consecuencia
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delà causa de que se lia hecho 
mérito por la de destierro.

Dado en Logroño á veintiséis 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de Graoia y 
J usticia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

Visio el expediente instruido I 
con motivo de ia instancia eleva* | 
da por Blas Cantero y Serrano, j 
avecindado en la villa de Siles, so* | 
lío tan do el indulto del resto de la | 
pena d; inhabilitación perpétua 1 
absoluta, que como accesoria le fuá 1 
impuesta por Ia Audiencia de Gra- 1 
nada en causa sobre bomicidioí {

Considerando que el rematado 1
ha extinguido la pena principal 
dando pruebas de arrepentimiento, 
y que lleva diez años mas sufrien
do la de inhabilitación, y obser
vando siempre una conducta in
tachable.

Teoiendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional establecien
do reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto:

Visto lo informado por la Sala 
sentenciadora, lo consultado por el 
Consejo de Estado y de conformi
dad con el parecer dei Consejo de 
Ministros;

Vengo en decretar el indulto de 
Blas Cantero y Serrano de la pena 
de inhabilitación perpétua absolu
ta que sufre por la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Logroño à veintiséis 
de Diciembre de mil ochocienlos se
tenta y cuatro. —Francisco Serra
no.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Eduardo Alonso y Colme
nares.

Ministerio de la Guerra,

DECRETO.
Vengo en nombrar Comandan- 

to general del Campo de Gibral
tar al Mariscal de Canapo D. Pedro 
Beaumont y Peralta.

Logroño veintiséis de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de la Guerra, Francisco 
Serrano Bedoya.

Núm. 1158.

Gobierno civil de la pro 
vincia de Córdoba.

Habiéndose creado por la Di
rección general de Correos y telé
grafos una cartería en el Pueblo 
de Peñaroya, con la obligación de 
recibir y entregar la correepon-

doncia al paso de los trenas-correos, 
sirviendo tambien al barrio llama
do Pueblo Nuevo, con la retribu
ción de doecientas pesetas anuales, 
se anuncio al público para que los 
aspirantes h dicha plaza presenten 
sus solicitudes en esto Gobierno ea 
el plazo de diez días, soguu se pre
viene en el artículo 2." del Decreto 
de 20 de Agosto último, advirtián- 
dose que para obtener dicho destino 
es requisito indigpeusable saber 
leer y escribir y ser de buena con
ducta, prefiriéndosa los licenciados
de Ejército y Marina,

Córdoba 30 do Diciembre 
1874.

El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Tribunal Supre mo.

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, á 27

de

de
1 Octubre de 1874, en el recurso da 
1 casación por infracción de ley que 

ante Nos pende, interpuesto por 
D, Ramea Morencos contra la sen
tencia pronunciada por la Sala de 
lo criminal delà Audiencia de este 
territorio en causa seguida á su 
instancia en el Juzgado de Molina 
contra D. Antonio Gil y Doña Ma
ria Terrón por estafa y alzamiento 
de bienes:

Resultando que D. Ramón Mo
rencos, vecino de Checa, propuso 
á D. Antonio Gil la venta da lanas, 
y avistándose ambos en Diciembre
de 1809, concertaron Íaenajenacion, 
que comprendía también las lanas 
de la propiedad de D. Isidro Mo
rencos, samando ambas partidas 
unas 2000 arrobas, importando 
36.000 y pico de pesetas: que con
formes las partes, «unque ein for
malizar por escrito el contrato, re 
cibió Gil en los primeros días de 
Febrero de dicho año los dos cortes 
de lana, que pesó ea Checa y Pe
ralejos, donde expresó Gil que la 
venta era al contado: que desdo 
luego satisfizo 5000 y tantas pese
tas, coa reiteradas promesas de 
abonar el resto, que ascendía à 
20.993 con 75céntimos, extendién- 
dose para garaníia dos resguardos, 
en uno de los cuales no se mencio
na para nada el vencimiento, mieu 
tras que el otro expresa quedar á 
voluntad del vendedor:

Kesultando que trascurrido el 
tiempo sin hacerse por Gil el pago 
delà cantidad que adeudaba à los 
Morencos, y giradas contra aquel 
varias letras que fueron protesta
das, tales motivos y la^ evasivas del 
mismo, eludiendo presentarse á 
los acreedores, haciendo ó pretes- 
tanuo viajes, hioieron necesarias 
explicaciones y conferencias que 
constan en cartas, donde se consig
nan nuevas y reiteradas protestas 
por parto de Gil sobre terminación 
del negocio, mediante el aboco qua 
ofracia y aceptaron los Morencos 
do sumas inferiores A las que de
bía, ein llegar à cumplir dichas 
ofertas, tornando parte eu algunas 
conferencias Ü. José Fernandez i 
Villasante: j

Kesulíando que' en este estado ; 
las cosas abandonó Gil la habita
ción que ocupaba en la calle de lae J

i 
S

Tabernillas de'esta capital, tras- 
laiánJose ó la de Claudio Coello, 
haciéndose Ia mudanza á nombre 
y por disposición ue Doñi Matia 
Terrón, con quien vivió hasta en- 

i tonces, figurando en algún 6;npii- 
í d roaa m ie n tuecamolsujtuujer:

Resuífaodo que el 10 de Ma/o 
BÍguienie acadieron los Morancas ai 
Juzgado da primera ¡ustancu do 
Molina de Aragón, formulando lle
na ocia contra D. Antonio Gil y 
Doña María Terrón, maaifestanifo 
aquel en su inquisitiva, res;>ecto 
ai pago de la caatídad adeudada a 
los deQunciauíe-s, no haber.e sido 
po.sibla solventar la cuenta que con 
elfos tenia por el éxito desgraciado 
de otros asuntos, y especialmeaie 

! por la precision que tuvo de satis- 
lacer ó D. Telesforo Diaz Plores 
30.000 pesetas de un depósito:

Resultando, en cuanto á eate 
depósito, que Diaz Flores reconoció 
el contenido de ou pagaré firinado 
por él mismo y Gil en 2 de Jaafo 
de 1870, por la oantided de 80.000 
reales que recibió Gil en calidad 
de depósito y mediante un rédito 
de uno y medio mensual, y tres 
cartas dirigidas por el mismo Flo
res al Gil, apremíándole para la 
restitución dal capital y rélitos:

Resultande que en lo relativo á 
¡a traslación de domicilio del pro
cesado, este manifestó que no hizo 
él Ía mudanza sino Doña María 
Terrón, á la que había tenido en 
su compañía orno ama de llaves, j 
y con la cual uu año antas liquidó j 
cuentas, ceOiéadola en pago de lo i 
que la adeudaba los muebles de ia i 
casa, sin que él habitara un solo 
dia la habitaoion de la calis oe 
Cláudio Coelfo á donde se trasladó i 
la Doña Maria, la cual confíen ; i 
en los hechos expuestos por el 1 
Gii:

Resultando que la Sala, decla
rando que D. Antoufo Gil Barbero 
y Doria Antonia Terreo no oran 
ertminaímeate responsables del de
lito de estafa, ni de! de alzamierito 
de bienes, tes absolvió libremente 
por ambos delitos, y de la instan
cia en cuanto al do simularion da 
contratos en parjuioio da los pe- 
ñores Morencos, declarante da efl 
cío las costas:

Resultando que dos de los Ma
gistrados que vieron la causa for 
molaron voto pariicular. por el que 
aceptando los fundameutos de la 

J t

sentencia eonsuitada so condenabii } 
á D. Antonio Gil barbero en ia$ 
penas de cinco años de presidio cor- 
recoiona , con s i .Tecesorja, pago 
ó D. Roman y D. Isidro Morencos 
de 29 992 poseías y mitad d; cos
tas procesales, absolviendo libra- 
mente ó Doña Marta Terrón:

Resultando que cintra la sen
tencia da ia tía a iuforpusv D. Ra 
inoii Alurencos recurso da ' aiaciou 
por infracción de ley que fundó en 
el caso 2? dei art. 796 da la de Bo- 
juiciamfonto criminal, citando co
mo iniriugidoj 103 articnÍMS 548 y 
53b del Código penal, pues según 
los,hechos admitidos en ia setiLéu- 
cía los procesados comaLarou lo? 
delitos denuidos y penados en di
chos artículos, no obstante lo cual 
la tíaia sonteuciadora ,03 ha ub - 
suelto libremente:

Visto, siendo ponen te el Ma
gistrado D. Miguel Zorrilla:

3
J

'i

i Con sida raudo que uo se ha ia . 
| fringido en fo sentencia el arC 548 
^ del Código penal que so afolla eo- 
j mo r.-.-imor motivo de ca>acioQ, 
s pjr iuo cuosigmiudoso según log 
j liüühos que se debieran probados, 

q«»Q t procesado Gil no buscó A 
los Morcucos para comurarfos la 
iuiia, sino que estos Sd ta ofpeoíeriju 
y contrallaron en venta, sin que 
lúterviüiera engaño por parta de 
Gil para veríñoarfo, siendo muy 
posterioras los hacho.? quo hiciaroa 
sospechosa su conducta para no pa
gar, y aun Qotoaces verificando 
otros convenios de pago, no puadeu 
legaimento oompremJeraa sus actos 
eu el artículo invocado, qua casti
ga como reo de estafa al que de
fraudase ó otros, apareotando bie- 
ues. crédito, comisión, empresa ó 
negociaciones imaginarias ó valién- 
dose de cualquiera otro engaño:

Consideranlo que tampoco se 
ha infringido el art, 536 qua cas- 
tiga ai que se alzara cou sus bienes 
en parjuicio do sus acreedores, par
qua el astado de ins.jlveucia eu que 
sa constituyera Gil no es un alza
miento da bienes, ni es bastante 
para .rignificarfo la trasfociou de 
muebles de una casa ó otra, ni ha 
bar dispuesto de las sumas que 
realizara por la venía de la lana 
comprada, aunque segu.: el juicio 
de la Sala sentenciadora tafos ac
tos y otros, si se hubiesen compro
bado debidamento, determinariau 
el carácter de estafa que pei.m el 
número 2.“ del art. &5t ai que 
otorgare en perjuicio de otro un 

i contrato simulado, levantando solo 
alguna sospecha el proceder de Gil 

j según foa beohes que ae dan como 
piobados:

Considerando que en tal concep
to no se han infringido los articulos 
citados al no calificar como autores 
de los delitos que en ellos se penan 
ó loa procesados, eiende inaplica
ble el núm. 2.^ del art 798 de ta iey 
de Enjuieiamiento criœinal que se 
invocó para fundar cl recurao;

Fallamos que debemos declarar 
y deelaram 13 110 haber Jugar ai 
recurso_ de casación que contra la 
sentencia pronunciaría por i?. Sala 
de lo criminal de ia Audieaci ' de 
Madrid interpuso D. Romau Mo- 
reuco.-:. al que coodeuab^eg en las 
costos y á la pérdida tío¡ depósito 
da 1000 pesetas, quo so cistribui- 
rá con arreglo ú lo pr-vserito erj el 
art 835 de la Lty d¡ Eijuiciumten- 
to criminal; y dirías; ia corres— 
pondieute certificad.»:• i Ti.buQa, 
sen tancUdor.

Asi por esta nuestra saníencial 
que se publicar ' ea la «Gaceta da 
.Madrid é insertar: en la <Coleo- 
cinu legislativa,» pasán iose a! efoe- 
to las copius necesùrias, lo proiiun 
ciamos, maudatcos y firmamos,— 
Sebastian Gonzalez Nandin .—Mi
guel Zorrilla —Antooio Valdés.— 
■Alberto Santias. Beuito de Ulloa 

y Rey.—Alvaro Gil Saoz -Ricar
do Diaz de Rueda.

Publicavion.—Leída y publica, 
da fué ía anterior senteucía por el 
Exorno. Sr. D. Miguel Zorrilla, 
Magistrado del Tribana! Supremo, 
celebrandos® audiencia pública en 
su Stla de lo cnmiaiilün eidia do
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^oy, de que certifico como Secreta
rio Relator de la misma.

Madrid 27 de Octubre de 1874. 
“-Licenciado José María Paotoja,

Eo la Vi la da Madrid, á 16 do 
Octubre sie 18/4, en el recurso de 
casaeioQ por iufraceiofi de ley que 
aote Nos pende, interpuesto por 
Beroabé dei Vai Miguel eootrab’ 
seoteneía, prona -ci»la puf ¡a sala 
de lo criminal de li tudieacia de 
Burges eu cMim seguida al mismo 
en el Juzgado de primera iustaeoia 
de N. jera per robot»:

R ¡saltando qua eu ¡a noche dni 
19 (id Ju iodo 1872 un grupo de 12 
á 14 hombres armados llam'í á la 
puerta de la casa de 1), Adriano 
Cañas, Juez municipal de Cordo 
bin, pidiéodoie auxilio para reno 
oocer aiganas casas donde sapn- 
nian hallarse albergados utos cri
minales fugados de la cárcel do Sa
las de los Infantes, en vista dolo 
cual abrió, é incorporándose con 
ellos se dirigieron á casa del Pdrrj. 
Co Í), Juan Ildefonso Cañas, her
mano del D. Adriano, en la que, 
(iespoes de reconocer algunos cuar
tos, eo un momento dado iolimi Ja- 
ron á las personasque allf habia, 
ameDozáudolas con las arm iS, ha 
ciéndolas poner boca abajo vobii- 

^^ Párroco à (pía les diera 
rs., sostrayóndole además 

cubiertos cie puta y otros efec
tos; desda cuya casi vulvieroo 4 la 
dal Juez oiunwipal, é iotimirUodo 
ó su espo a sustrajeron 1.600 rg., 
unas rastras de chorizos y una 
terta:

Resultando que dirigido el pro- 
esotra varios sujetos, 

entre ellos Bernabé del Val, respec- 
0 de quien manifestó ua testigo 
nbeíie conocido desdo la ventana 

nutre los qua se preseataroa en Cor- 
dobín la citada noche, cuyo hecho

^^ '"’"’^^ per probado, de ■ 
deapues da haberse mosip do 

Lim^y^^^ ®® I’''i“GÍpjo qu«í Luis 
^®’*®^ ?t casa á las nae- 

7 ^^^‘^^*® con pretexto de ir á ca- 
ouuorüices, yendo sob shasta 

ci Ucero de los caminos ce Gor- 
J^ y Nftjera, donde eacoutraron 

jeaudos en un ribazo á varios su- 
J^ ys, jo^ curtías se dirigieroa ai 
tuid^^F excepto el deoía- 

^^^'^^ García que as que- 
como medio cuano de 

"Sua p^r ser conocidos do loe duo- 
uni robaron; y
¿ue pu eo do eftetuadfS leg leli- 
^ « tu-ron 
víwñ ‘iuuM dinib-j. 
pwtt." <•“ *•*• “

cri,¡¡u,'¡j'“;“ de lo
CI 1(1,mal de b, Asilencia d“ Bar 
gos, por suaUauu uo 
üe 1«., oondJerd 14«'h.r"í 
mo dos delitos de robo con iu^imi- 
nÓn-ld “ PWVálo, J. 
ponadva o„ el eùm. 5 . 4 , 2 
-ib 1101 Código, de loa cuX ,,;

Cichos actog lué por temor de 
^oooido de los dueños de K^

^ circunstancia ^r,^. v^ÍB de haberío ejecutado deVy. 

fcuori atenuante, y eo eu coase- 

Í

Í

i
S

1 
í

cuenoia le condenó en ocho añas y 
UQ día de presidio mayor porcada 
uno de jos dos robos, restitución á 
¡os perjudiondos del dinero y efec
to'; snrti’aidoa, accesorias y parta 
di-; cost sa:

Di-snitando qua ó ’ nombre del 
f-ferido proces >do sa juterpusc cen
tra la auterior sentencia recursu de 
caracica pur infracciaa de lay con 
arreglo ai caso 4? del art 798 da 
la da Eajuiciainiaa'.o crimina!, y 
citando como infringi los log artí
culos 10, caso f, 69 y 518 Jjl Có
digo penal, porque dados los he
chos admitidos e.i la sentencia y la 
higcouaounfasion prestada por el 
recurreote, au parfieipacion ea los 
robos cometidos 00 podia cahfi- 
carse como da autor ni cómpUcs, 
toda vez que ni coucurrió parsoaal- 
mente á su comisión oí praeiicó ac
to algunc da los que, sazua los ar
ticulos 13 y 15 del Código, deter- 
miaabauaquella respOQsabilídad; y 
que la verdadera caliñeaeion que 
merecía era la de encubridor do los 
robos, toda vez que con conooi- 
mieoto de su perpetración iotarvi- 
no con posterioridad á su eiecucion, 
aproveehándose de los efectos roba
dos, cuyo recurso fué admitido por 
la Saía:

Visto, siendo Ponoote el M8»is- 
irado 0. Ricardo Díaz de Hasdai

•-oaiddera.ndo (juo apreciados 
exchioivameute por la Sa a senten- 
ciadora ' omo hechos probados res- 
pecio do Bcraabé del Val tos resul- 
tai-teji de su propia contesioo. no 
puede raputársele autor en el senti
do de que sólo el temor de ser co
nocido le retrajo de ir ai pueblo de 
Cordobin á perpetrar Icg robo.s, por
que el motivo que tuviera para de
jar do concurrir no pueda suplir la 
falta delà coucurrenoia misma ó de' 
actos positivos de partioipacioa di
recte que sa requieren pa "a mere
cer aquel coueeplo:

Considerando, por tentó, que al 
Éustituir en fuerza do lo confesado 
la califleaeion de autor á la de en
cubridor, se infringieron en te sen
tencia los artículos 13 y 16 del Có
digo penal;

Itellatnos qué debemos declarar 
y declaramos haber lugar al re
curso de casaclot] por intraceion 
de ley iuterpueslo por Bernabé del 
Val Miguel contra la sentencia pro
nunciada por te tíate de te crimiaal 
de la Audiencia do Búrgos en causa 
contra el mismo por roboa, la cual 
casamos y anulamos; y comunique- 
s<. al Tiibuoal sentenciador á tes 
efectes eorrespoodientes.

Asi por esta ouegíra senieucte, 
que te publicate cu te » Gaceta do 
Madrid» y as iuseriará en la aCo 
leccioct tefiislahva,> lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—So- 
babtianGonzalez Naudin.—Miguel 
Zirnda,—.¡Mariano García Cembro* 
re.—Benito de Udea y Rey. —Vic
toriano Careaga. - Alvaro Gil Saoz. 
—Ricardo Diaz de Rueda.

Dubiieaeiou.—Loida y publica
da íué te anterior sentencia por el 
ExcuiO. Sr. D. Ricardo Díaz de 
Rueda, Magistrado del Tribunal 
Supremo, ceiebrándoaudiencia pú- 
bdoa su Sala deJo criminal en 
el dia de hoy, de que certitico co
ma Secretario uo ona,

Madrid 16 de Octubre de ¡874. 
— Licenciado Carlos Bonet.

nunonsnsi
Núm. 1135

AxaUia eo^^^^'taeifiaaí de

Doo Lr^é Escobar I j fu ate-, .-ilCdlJe 
constitech'iiol de e^ía villa.

Hago^ saber; que terminado ei 
repartimiente formado para cubrir 
la OantidaJ señalada á esta villa 
por el consumo de cereales y Clo
ruro de Sódio{sal), e! Ayuutamien- 
to de mi prasideneia, en sesión de 
este dla, acordó expioorio ai pú
blico en la Secretaría de l.i Gorpo 
ración por térmojo do cebo días, 
á Contar desde el de la fecha, para 
que examinatio por cuantas perso
nas gusten, puedan deducir de 
agravios, en Ja iuteligenci-a que 
trascurrido dicho plazo no serán 
aJmitidag.

Villaviciosa 21 de Diciembre da 
1874. -José Escobar.—P, A. dtí 
A., Angel Valoro, Secretario,

*’'*®W^(H6*^36í:3«ri«rt*~*»
Núm- 1156.

Don José Escobar lofante. Alcalde 
Constitucional de esta villa.
Hago saber: que resultando va

cante 1« plaza de Cirujano Minis
trante de esta villa dotada con el 
sueldo de 1.095 pesetas el Ayuo- 
taraiento ele mi presideucia en ae- 
aiou del dia de ayer, soordó aj anuQ- 
cia al público para que los Profe
sores que reúnan los requisites se
ñalados en las instrucciones vigen
tes puedan pregentar aus solicitu
des en el término de veinte días en 
esta Secretaría acompañan io copir 
de los títulos que le acrediten, au
torizados por el Secretario y Pregi- 
deute del Ayuntamiento del pueblo 
en que residan.

Villaviciosa 22 de Diciembre de 
1874,—José Esoovar.—-P. A. del 
A., Angel Valero.

juzram
Nóm. 4144.

Juzgado de priruera ias 
tancig de Hinojosa dei 

Duque.
EDICTO.

Los íllcaltlgg, Guardia civil y 
demág 'iepaudieníes do mi autori
dad pr.molet A o á la busca y cap
tura de laij caballocias cuyas se- 
ms A cuatinuacioit sa expresan, 
de la propiedad de Actenio Leal 
Monja, vecino da Hinojosa del Bo
que. que le fuaron robadas en su 
propia casa en Ía noche del 20 al 
21 uol aotunl; y ca30 de ser babidas 
las pougau á disposición dei aeñor 
Jusz de primera inpiaucía de dicha 
villa con la persona 911 cuyo poder 
89 hallasún si infundiese sospe
chas.

Hinojosa del Duque 21 de DÍ- 
cietaor.i de 1874,—Pedro Jimenez 
y Perales.

Señas de las cabalierias.
Una muía pelo negro, da 0 

años, talia 6 cuartas, un poco br* 
gadn en re pilmas y algo chata 
del lábia i-iferior, sin hierro.

Otra muía pelo rojo basto, de 
8 años, talla eeia coartas y tres 

i

!

j dedos, oon ara media luna en el 
j ábio superior, sin hierro

, ‘ ■ ■ ■ ; Gaurdia
; '‘y- J L -jo de mi 

-;d.o,’hi.*.d p.!-;--,,í ía basca y 
< Ute. nc 1.3 , ocú .s de ropa que

o -lO J¡i;0 1:01 Jl; ! CXte’CSaU, Q 06 
* fueren !./b:.d ;.i ¿i J-„ n Rubio Re- 
; valteute, vüuíio do Hinojosa, de. 
., su propia CUÍ I, m te necha dei lo 
' al 16 de' prese ufo mes; y caso de 
■ ser uü ci dea tes pf-ng.Míi á dispesi- 
í clon dal Juzg-ado de primera ins- 
fl tancia ce Hinojosa fiel Duque con 
J las personas en cuyo porier se ha- 
1 liasen, si irduudiesen sospechas, 

Bi ojosa del Duque 21 de U- 
? ciembra (je 1^74,—Pedro Jiménez 
j y Perales.
a Preedas robadas. 
a Ulia mauiilla de franela, unas 
1 enaguas de coco, otras de muselina 
1 azul, otras de tola ije verano, un 
1 refajo de pelusa color anaranjado, 
1 dos pares do medias de algodón, 
j unas azulea y otras blaacag, un 
1 pañuelo blanco de algodón, una 

capa de paño negro de Cabeza dal 
Buey, unas oalzonas de paño ne
gro fino de Cabeza del Buey, un 
chaleco da paño fino negro, una 
chaqueta de id., unos botines de 
paño basto negro, un sombrero 
ordinario, una gorrera de cartón 
con uu gorro dentro, una mantilla 
encarnada de bayeta, un pañal de 
lienzo de casa con deshilado y 
bordado, dos almohadas de lienzo 
rosa con boleros de muselina cala
da, un paño de manos de lienzo de 
casa con deshilado y bolero borda
do, un pañal de lienzo con bolero 
bordado, un agrenian negro da una 
mantilla y nnas calcetas nuevas 
de algodón curado.

Núm. 1145. 
Juzgado municipal de 

Cabra.
Don Francisco Muñoz Jerez, comi- 

sionado especial de apremio por 
la Administración económica da 
esta provincia.
llago saber: que á virtud de 

expediente ejeeufivo. seguido por 
esta Comisión contra Ü. Francisco 
Alcalá y Lumbreras, de esta vecin
dad, per débito á la Hacienda por 
rdazos vencidos y no satisfechos de 
hacas dei Este.do, se ha mandado 
sacar ája vect.; en subasta públi
ca tes liuon.-iqueá continuación sa 
expresan, cc ' v do la propiedad dal 
deud-.u, bin ciiaiiH h m sido justi- 
P'tecia i.is per pis peritos nombra les 
al eteteo, ou in forma siguiente:

Dnaseorteco olivar, qua esté 
eu el prirtidü de la Esperanza, tér 
mino de esta mudad, compuesta de 
ocho arauzadas, cquivatentes à très 
hectáreas y soseuta y una centiá
reas, te cual lis sido jusiipreciada 
en te cantidad d.; veinte mil reales 
ó sean cinc., mii pesetas.

Otra SLO) Til de olivar, compues
ta de des arauzadas. très cuartillos 
y self, a ta oslndaívs, quo equivalen 
á ochenta y dos áreas y noventa y 
ocho oontiáreus, que está al sitio de 
la Encinilla, en este término, y han 
sido valoradas en la cantidad de 
nueve mil cien reales, ó seau dos 
0131 Joaciemas setenta y cinco pe
setas.
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Otra suerte de olivar, de tres y 
medía aranzadas y veíata estada- 
iás, que equivalen á una hectárea, 
treinta y tree áreas y setenta y tres 
centiáreas, que están en el citado 
sitio de la Éncinilla, en este térmi
no, y han sido justipreciadas en la 
oantidad de diez mil nueveeientos 
reales, d sean dos mil seteoientas 
veinticinco pesetas.

Otra suerte de olivar, de cinco 
aranzadas y cuarenta y ocho esta
dales, que equivalen á una hectá
rea, noventa y tres áreas y veiati- 
cinco centiáreas, que están en el 
partido que nombran Veredas de 
Calderón, en este término, la que 
ha sido justipreciada en la canti
dad de diez mil quinientos diez y 
ocho reales, ó sean dos mil seis- 
cientat veintinueve pesetas.

Otra suerte de olivar, de cioco 
aranzadas, tres ouartos y quince 
estadales, equivalentes á dos hec
táreas, tres áreas y cincuenta y 
ooho centiáreas, que están en el 
partido de la Gaflana, término de 

v esta ciudad, la ouai ha sido valora- 
da^ en la oantidad de catorce mil 
seiecieatos reales, ó sean tres mil 
seisoientas cincuenta pesetas.

Un cortijo con caga de teja, 
nombrado de Feruau-Mnlloz, que 
estú al pago del misino nombre, y 
se compone de quinientas treinta 
y cinco fanegas de tierra de labor 
y monte encinar, que equivalen á 
trescientas treinta y cinco hectá
reas, cinco áreas y noventa y cua
tro oentiáreas; habiendo sido jus
tipreciado todo ello en la cantidad 
de seisoienlof cuarenta y un mil 
seiscientos sesenta reates, ó sean 
ciento sesenta mil cnatrocieutas 
quince pesetas.

Otro cortijo nombrado de Pau
la, con ciento sesenta y ocho fane
gas de tierra de pan sembrar, 
mente alto y bajo, con su casa de 
teja, que equivalen á ciento una 
hectáreas, veintiuna áreas y cua
renta y nueve centiáreas; que está 
todo ello ai sitio del Toril, en este 
término, y ha sido j ustipreciado en 
la cantidad de ciento sesenta y dos 
mit ciento cincuenta reates, ó sean 
cuarenta mil quinientas treinta y 
siete pesetas con cincuenta cén
timos.

Una hacienda de olivar con su 
molino aceitero nombrada de Le- i 
chuga, que está al partido de Mar- 
cheni la, en este término, y se í 
corn pone de noventa y nuevo aran- 
zadas y diez y seis estadales, que 
equivalen á treinta y siete hectá
reas y ochenta y cinco centiáreas; 
cuya hacienda y caserío han sido 
valorados en la cantidad de dos
cientos diez y seis mil cien reates, 
osean cincuenta y cuatro mil vein- 
ticiuco pesetas,

Debiendo hacer presente que 
será admisible todo postura que cu 
bra tas dos erceras partes de su 
justiprecio, «si como el que de di
chos capitales se deducirán las 
cargas ú obligaciones legítimas.

Lo que se hace saber al público ; 
«si como que el remate ha de veri- 
fícaree en esta ciudad el dia ooho 
de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco, á las once de su mañana, 
bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal suplente, en so casa- 
Audiencia calle Baena número 
diez y siete.

1 Dado en Cabra á diez y sueve 
da Diciembre de mil oohocieotos 
setenta y cuatro.—Francisco Mu
ñoz.—V.® B.’—Francisco Ferez 
Aranda.

AN G LS CMS.
En la madrugada del 1^ del 

actual, y de la dehesa de Gomez 
Nuño de Arriba, propia del Exorno. 
Sr. Duque de Abrante, se ha ex
traviado una yegua negra, de siete 
cuartas de alzada, de 5 á 6 ado, 
con hierro de muodo ea la nalga 

! derecha, propia de Manuel Gon- 
■ zalez.
í Y de la dehesa de Gil Sánchez 
: también se han extraviado tres 

oaballerias de Joaquín Goazatez, 
de las señas signientes:

Una yegua negra, ^de 8 á 9 
años, de siete cuartas poco mas ó 
menos, senates recientes de apa
rejo en uno de los costillares.

1 Otra id. negra, algo peüparda, 
de 4 años poco menos, de siete 
cuartas de alzada, calzada de los 
pies, dos mofas blancas en lo alto 
de los lomos, estrella en la frente, 
con una banda negra en el casco 
del pié izquierdo, hierro de mundo 
en la nalga derecha.

Una jaca colorada, de 6 á7aSos, 
de seis y media cuartas de alzada 
poco mas, algo calzada de un pie 
en la rauilla, bebe ou poco en 
blanco, con una m atadura reciente 
en el costillar izquierdo.

Se suplica á la persona que se
pa del paradero de dichas caballe
rías, lo participe en Cáceres á Don 
Lesmes Valhondo, el cual dará una 
gratificación,

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ala
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de €órdo- 
ba,h San Fernando 3, 
y Letrados 18.

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la tarde, en el despacho 
del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

4—2

Novelas comple las por o a ? 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
Sao Martin,

«La Gente de Media noche,»

novela de costumbre} por D. Ra » 
. mon Ortega y Frías, ¡
í «Los Farsantes,» memorias de 
1 un 1 ñeca-vidas por D. Manuel Fer- 
| naudez y Gonzalez, 
' «Pompeya la ciudad desenterra- 
| da,» novela histórica por D. Anto

nio de Sao Martin.
j «La Espuela,» Boisodio psico- 
í lógico-novelesco escrita por Jacicto J 
| Labaila. 1 
| «La Ataiá y el René,» por ei ! 
i Vizconde de Chateaubriand, en- - 

cuadémada en holandesa. Í

| VENTA. j

i Se hace del oficio de Proturaticr j 
| que ejerció en esta ciudad D. Juan t 
i Maria Velasco. La persona que le I 
| convenga su adquisición puede j 

avistarse con D, Juan Rafael Vr 
lasco calle Pedregosa núm f 1. |

| A los maestros. .

j Estados laeosuaies de ¡ 
ias cautidades que se les 
han satisfecho por prí- 

j meras ohligacioces de ia 
j enseñanza, y de las que ; 
j se les adeudan. Se ba> ; 
j lían de venta en el des- 
í pacho del« Diario «le Cor 
j duba» calle de Sau Fer 

liando, 34.

Pliegos-estados para 
la formación dei padrón 

1 por los Ayuntarníenlos, 
j en vista de las hojas es- 
1 tendidas por los vecinos 
í con arreglo ai reglamen

to de 6 de Alayo de 1871. 
Se bailan de venta en la 
imprentay litografía del 

| «Diario de Córdoba,» 
i Letrados 18 y Sau Fer- 
! uando 5i

1 Papel y sobres.

Una caja de papel con 
j 100 cartas y otra con 
: 100 sobres se venden 
i eu la Librería dei «Dia-

río de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reate

BENEFIGENGÍA.
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas meu' 
guales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos pura los esta» 
bieeinnentos de BenelD 
ceneia. hallan de ren
ia en la imprenta y lito- 
grafía del «Diario de Cór
doba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 71,

Agenda de bufete ó libro de 
mtaíioría di río para ei año de ;875, 

con noHeias, Guia de Madrid p el
Calendario co^npleío.

Precio-:~ Midi in. ír>ésiica, 1 peseta 
y ió cé-)lÍDios. EiiSortóDa..», i pessus. 
En tola á la ieg^'ís, 3 p,setius y 26 cénti
mas.

Provincias. Kt ili .M per el cerree (1). 
En rúíUoa, 2 paartis y i¿ céntimos Eq— 
cartoned 1. â peset^sy 7^ cénliínoí. fid tela 
á la ii íjlssa, i pesetas.

Provirjci.is. E casa de log cerresponsa- 
ies quo las han recibido pr otro conducto 
m s ecunóisi -o. En rnsiica, á pesetas y 
15 cío Limos Enu irtonada, i! pesetas y 59 
cént filies. En u¡a > la iLgltsa, 3 pesetas y 
75 ceolimos.

Esta Agenda está ya tan geoerafixada 
por Lod.- Esyaua que nos ahoira el trtbajo 
de encarecer sn i;rau uti iriad material y 
p.siliva;siendo ptr io i^nlu indiapen-^ab'e 
rn ti>dss las oasis, tanto par licui arel como 
de CO n rcio.

(i) Ef coi lifioado de cada paquete de S 
kii.s se paga aparto y cuesta 60 céntimos 
de peseta,

Sf halla de venia ea Madrid ea la Libre
ría extranjera y naciomiueD Cilios Batlly- 
BaiHere, plata de Santa Ar a nóm. 10, y 
en todas les librerías de la Nación.

A los Secretarios de 
Ayuntamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y í ?eposita
fia, relaciones y toda 
clase de íiu presos para 
las otiemas ^.municipales, 
óe hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico Ó. Fernando 34 y 

: Letrados 18.

Jtapreub, Hbf Hu ^ J i^-raiia del 
LaüRIv Dji uLjiCukíD A.
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